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ARTICULO D E A F I C I O . 

s . - i .•:.-'.-.::";> i.Wi iv:n."K-K • 
Bel Gobierno de la FroTincUVi 

o . Í Í Ü M . . 2 5 » . . , ' 

PjuiiiiGofífa. p/ic«ife'rfe( d/oi 3t .. <fe 
.W/iy i te piiUican las Ríales disposicio-

• ' , A g r i m l l i r a ' . • • • 

y HTxcny). Sr.:.Ho dwip cuenta i S.̂ M. 
de iSyüiiruiHCiK'ion' (iV^sn' Juniá'áiíta;-
«v»; ffci'UÍi 25 del • corrieiiu, • i : la1 que 
woiupafiiín los; plnnt»;4' presui>iiestbs,ly 
pliegoü (je( condiciunes rde las^alerias.y 
f&iml '<lú¿ en cdiíclíphí 'de WÁits'iiiá.y 

•^TíiFiCR|1riRcUiji U.:JiiU!i,,»«uU»W Pri-
rnnnet. I).'i'ríliiciscn' Jart'ílo y Alnreon y 
l).;ti£n>mmo,de;la Gándara. SjebrateM-

tgii désiiiio á la. Kxposicion ,de Agncúl-i" 
tufa'.! Scíló' jié dado asiitiisHio'déi\\ai di
bujos "|)tu¡iuoslüS para la acuftácion de 
medairas.jy de la,relación de pi;einips que 
debclTilUlríbiiirse, y conforme efli;uii! tá-
é> coñ"|as raVoíiCH cKpuéstas. por^jVrÉi, 
«(UÜ no solo lia'teñid» presente el cstíníii-
kique debe ufrecerscu|i los ganaderos y 
labradores en el priin'ér'énsayp 'de este 
género de-.exposiciones en Espaiia,. sino 
el cstádo; de'.nuestra lagmultuia, y lo qii» 
es tíias cónvcnieiite Fomentar, la- tteiría 
(ft. se .ha .scrviilp oprpbar .lo prp-
|Mie!jtopor V. E., disponiendo que bajo 
les expresados pliego» y condiciones >se 
saquen A licitación, pública, fijando ci 
plaio de I2;.dias los obras que.los mis
mos compréndele que esa Junta directir 
va disponga' la cjecücion dé1 los troquele» 
de la's 'niedallas;:y oportunamente la acu-1 
ilación de las mismas''envíos términos 
propuestos:, que sc-putUque en te O'aceía 
u/fao/1» rclaeion de iwr premios indiea-
dps con. la ampliación^ del arti 9.';dcl 
Real decreto do 11 "de-Marzo últimoi-y 
la de que esa Junta directiva podrá'pro
poner á. S> M!'la clase de premios ó re
compensa» qpc estime oportunas en favor 
dé 'los'qúe inás'sc distingan por sus ser
vicios; que sé; encargue ú Ios-Alcaldes y al 
cuerpn de la Guardia-civil que auxilien 
á.los expPsitores.en'la,(!(>nduccion>de gá-
nados y efectos para la debida seguridad-
y economla> posible; y por'último, que 
esa Junta directiva proceda desde luego 
4 la ejecución de los trabajos prepnrato-
rioS) ó ú las obras, que sean, mas necesa
rias y urgentes;' y. cuja naturaleza 6 es-
coso importe no requiera ladicitijcion pú
blica. , 

Dé'Real órdéñ lo digo á V. E. con 
devolución de los expresados dibujos para 

los efectos consiguientes.' Dios-guarde á 
V. E. mucho* años/Madrid íiO de.Mnyo 
de. 1857.=Mo.vano.=Sr. Presidente de 
la Jaiila. Hirecliva: de' la Exposición de 
Ágrieuttidii...-...-. >«• r ••'•> . l i ' ¡.vi 

prñiíltiiié 

j , Sección pr imera. 
| ':• '"CULTÍVO."-;. 

ÍPremios de 1." clase;'-Medallfis deioro. ' 
¡Iden de 2.' claüei-Medallas de plata. 
[Idem de 3.' clase,-Medallas de bronce 
¡Mchcioiíeí hónorincos."'" n n> "" ! ' ; ' 

Sección Segunda. 

^ GANADERIA." '•;'; 

| eiasE rniwGRi. 

'•Calallos padm y potros.—Yegrm y ¡m-
i -'' Irás. 

• •.PremioS'del.'clasersii vní • 3.000 
i Idem' d e a . ? : . . 2 ¡ Ü 0 0 » ' 
; Idem , de 3/; .V: . .!. . . .. ' l .OUU: 

Para 'optar' al pretuin, se entienden 
por caballos padres todos los que sella
ban en aptitud de serlo; • mas para opte-
nerlc, se'habrá de acreditar que han ejer
cido estas funciones; ó contraer obl¡pa
ción de dedicarlos á aquel objeto por dos 
años, en ganadería-propia ó en alguno 
de los depúsilos que sostiene.el Estado. 

• th-' i Primera divisiom i • 

CnfeUo» padres de .riHhtde.icna<.piinr 
española,, de cjnco á doce años próxinia-
mente. ..- ., . . . . . .. 

Un,premio.de l."clase... 3.000» 
: Un preniio d¿ 2.;... 2.000 
; DospremiosdeS."....... 2.000 

| Seguiidtt: división. : . ; 

¡ Caballos padres de tiro de raza pura 
española, do la- propia edad próxima
mente. 

,! Únvpremio'de,i'."'ciase.. 3.Ó0O, 
.1 Un-preniio'(léa.".'...... 2.000 

í | ] i o s ° | i t e n i i o i ' d « r % ' ' . 2 000 

'• ' ' Tmwáidimmn.- : 

j Caballos padres de pura raza cxlron-

ijera, pero hacidiis en Eípaía,; y de tres 
já diez ailos de edad próximanientc. Es
tas razas-lian, de ser: arab'c, inglesa'de 
i)úra sangre ti alemana; ' 

'Cucr.s ! . . . v . . . . •*í.f!«wi'.¡'v.il 
Un premio de 1.' clase: ..\ 3.00) 
li l i premio d^a/.v.?"?^-;* 2.000 • 
Un premio de 3." . . . . i.OOUl 

Cuarta dimiioh'.1 '' " 

¡ , , Cáballos padres de media sangre,̂ p̂ro-
cwipiileis de aquellos tipos, pero nácidóe 
en España, de' tres'd diéz aflós de edad 
próxinuunente.. . 

' ..Úii;prem¡o'(leI-l;';clasci...v..;3;0()ft' 
I .Uíí líréiilió de 2.'. .21000 ] j 
j Uri.preniio de S.'.. l ; bOO ,- , 

• ' Quinto división. 
\ . - • 

I Punta de ciintro pótnis ii potraii'de 
raza'.puraícspailolo. En'-igualdail'de'cir-
cunslaucias, se premiará el mayor núm. 

i Un premio de t.'.clase 3.000. 
' 'Un prciiii»de2."f. . . . . . : ' 2:00) 
I Do* premies de'3;'... . :ia.l000 ' 

I ' Sexta división. 

! Potros ó potras de raza puní' árabe 6 
Inglesa. . . 

! Un premio dfe 1." clase;'... S'.OW 
' Un premio de 2.' 2.00t). 
• Un'premiP dfe'3 . . . . . 1.000 

! j , S tima división. 

Potros 6 potras' de medfosarigre,. ¿ra* 
be, inglesa ó alcinaná. 
t 

IT»premio de'l. ' clase. . . 3.000' 
Un nreinlo db-a.'.. 2.000 

. . 1.000' 

; un'premio uc i , 
í Un premio db 2 . . 
] Kh'premio de;3.'.' 

ADVERTENCIA CENEIUL. 

tas yeguas- sin-rastrn, ó que á' falta' 
de esta no se acredite estar destinadas á 
la reprbduccioni no serán admitidas- al 
concuno. 

• , Octava división.-

Yeguas do raza pura cspaliola:-con' 
rastra al pié. 

¡ Un premio de l1." clase..... SVOOO1' 
i ün>premio d e . 2 . ' . . . S.ÓOO 
, Unprcmib dc 3.', l'.OOO-

Novetiá' diiuiin'. 

Yeguas de inedia sangre española con 
rastra. i 

l'n prehiio de í ;•/ctáüc;1;'.', 3.010 
Un preniio de 2.'.. , '2.000., 
lyipreniiode 3 ! ' . ' ; i V ü f W . ' 

' Déeimadimiúii: 

Par de yeguas propias para el tiro, de 
raza pura española. . 

¡ Un prcmib'de l l ' e láse : . . . S.'Otji)'' 
: Un premio de 2." .'. 2.00.) 
j Dos premios¡de 3 . " . . . . , . 2.0U0 

' ' ' Uiidecimá división.'.. ' 

i Par 'de yéguás que criando cstiííi des
tinadas á la labor. 

Un premio de 1,'clase 3.01)0 
Dos pieihio'de 2." . . . . . . . I.ÓUO 
Dps premios'- de 3 / . . 2.000 

Duodécima' división.'. 

Caballos y yeguas no' expresados • en 
las-anteriores divisiones. 

Dos premios de S i clase... l.O.'H) 
: Dos premios de 3.*... 2.0)0 

CtASEíSEOliXD.l. 

Ganado mular y asnal:. 

Prcihlo'-de 1-.' clase rs.Uii ..' l.OOO 
¡ Premio de 2 ." . . . . . . ; 800 

l'rcinio de 3;'.-.... . .. ' ii.ió 

Primera división. ' 

Garafronc* de tres íi'sioto ailos. Han 
de pasar de la marca ¡ 

. Un premio de l . " clase . . . 1..00Ó'. 
Un preinio de 2 . ' . . . . . . . . . 800" 
Uri-premio de 3.'. 800 " 

Segunda' división: 

Par do muías ó machos destinados 
la agricultura.. 

Un prehiio dé 1.' clase : . . l'.OOO' 
; Un premio de' 2.' 8J0 

Un premio de 3 . ' . . . . . . . . . 500 ' 

Tercera división. 

Pandé muías ó' machos con deiüne i 
transporte y arrastre.. 
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Un premio de 1.' clase... 1.000 
Dos premios de 2.' 1. UOO 
Dos premios de 3. * . . . . . . . 1.000 

Cuarta dmsim. 

Asnos 6 borricas de tres i seis oilos de 
edad^de costa grande Ĵ dcstiuados i re* 
producir su c^weie. • . . - " 

Un premio de 1.' clase... -1.000 
Un'premio de 2.'.. i . I . . . .800 ; 
Un preniio de 3 . ' . . : . . . . ." . i bOO • 

Quinta división. 

Asnos ó borricas de tres á seis anos de 
edad y de casta pequeña. 

Un premio de 2." clase... 
Dos premios de 3 ." . . . . . . 

Sexta división. 

800 
1.000 

Demás clases de ganado mular y asnal 
no comprendidas en las anteriores divi
siones. 

Dos premios de 2." clase... 1.600 
Dos premios de 3.' 1.000 

cuaf-nranu.--

Ganade vacuno. , 

Premios de 1." clase rs. vn. , 3.000 
Premios de 2." 2.000 
Premios de 3 . 1 . 0 0 0 

Primera divüiM. 

A'acas lecheras de roza española con 
ternero al pie ó sin ternero, pero que es 
tiin dando leche. 

liaza grande. Un premio ' ' 
de 1." clase . . . . 3.000 

Raza pequeña. Dos pre
mios de 3.'.. 2.000 

Stgjmia diuisitm. 

Vacas lecheras de raza extranjera.. 
Durhau, holandesa, suiza. Ha de 

acreditarse estar destinadas á la repro 
ducciun. En igualdad de. circunstancias 
serán preferidas las nacidas en EspaDa. 

Un premio de 1." clase.. 3l000 
Un premio de 2 . 2 . 0 0 0 
Dos premios de 3," 2.OJO 

Tercera división. 

Vacas lecheras de razas. mestizas na
cidas en Espaila y destinadas i la repro
ducción. 

Un premio de 1.' clase. . . 3.000 
Un premio de 2.' 2.000 
Un premio de 3 . ' . . . . . . . . 1.000 

Cuarta división. 

Vacas 6 bueyes cebados de raza pura 
Españolad 

Un premio de l . • clase. 3.000 
Dos premios de 2. * . . . . . 4.000 
Dos premios de 3 ." . . . . . 2.000 

Quinta división. 

. A'acas ó bueyes cebados en España 
de raza extranjera y mestizos. 

Un premio de l . " clase. 3.000 
Dos premios de 2. • 4.000 
Dos premios de 3.H . 2.000 

Setla división. 

. Novillos de dos i tres ataos ó novillas 

de dos, cebados, de raza española, ex
tranjera ó mestiza, pero nacidos y engor
dados en España. 

. Un premio del."clase. 3.QÓ0 
. Dos premios de 2 .". . 4.000 

Dos premios de 3.= . . . . - . 2.000¿ 
•', ' . , • * > • , ' ' » • - A 
i •<• ';, ' (Sétima divisiaty:.. ¡ j > ,"';* • 

Terneros cebados de niz«',espaBola,. 
extranjera' ó mestiza, pero nacidos y ce
bados en Espala. , \ ' 

Vn premio del." clase'.... 3.000Í " 
Dos premios de 2.' 4.000 
Dos premios de 3.' 2.000 

Octava división, q > . 

: Yunta de vacas'de'tiró 6 labor.* 

Un premio de 1.'clase...... 3.800 „ 
Dos premios de 2. 4.001 

Dos premios de 3 . . . . . . . . 2.000' 

Aorma división. 

. Yunta.de bueyes de tiro 6 labor; 
Un premio del." clase.... 3.000 

, Dos premios dé 2 * . . . . . . . 4.000 
\ Dos premios de 3 . . . . . . . . 2.000 

Décima división. 

Toros mansos padres de raza españo
la, de tres a seis años. 

' Un premio de 1.'clase . . . 3 .000 
Dos premios de 2 . . . . . . . . 4.000 
Dos premios de 3 . . . . . ' . . . .2.000; . 

Undécima división. 

Toros padres de raza pura'extranjera 
de tres ú ocho anos. En igualdad de cir
cunstancias serán preferidos los nacidos 
en España. 

í Un premio de 1." clase 3.000 
: Dos premios de 2 . . . . 4.000 
! Dos premios de 3. . 2.000 

', Duodécima' división. 

Toros padres de razas erizadas, con 
la misma circunstancia que en la división 
anterior. 

Un premio de 1.' clase.... 3.000 
. Un premio.de 2.'... 2.000 

Un premio de 3 . ' . . . . . . . . 1.000 

j Deeimatercera división. 

Demás clases de ganado vacuno, no 
incluido en las anteriores divisiones. 

3.000 
4.000 
2.000 

Un premio de 1.' clase.. 
Dos premios de 2 . ' . . . . 
Dos premios de 3. ' . . . . 

CUSECIAMÍ. 

Ganado lanar. , 

' Premio de 1.' clase, rs. vn. 1.000 
Idem de 2 . ' . . . . . . . ; '• 800 
Idem de 3.'., 800. 

Hazas de-lana corla ó de carda. 

Primera división.. 

Moruecos de raza pura sajona nacidos 
en el extranjero 4 en España, de dos á 
seis anos. 

Un premio de 1, *? clase.. 1.000 
Otro idem de 2 * . . . 800 

i Otro idem de 3. . 800 

Segunda división. 

Grupos de ovejas de raza pura sajona 
de tres ó mas reses nacidas en el extran-
jéro d eu.Eipana, de dos á seis anos. 

Un premio de l . ' "c ióse . . l .OÓO.-
Otro ídem de 2. = . . . . . . . 800 , 

,qtro ideinde 3 . » . . . . ; . 800 :•: 

En igualdad de circunstancias serán; 
preferidos los ejemplares nacidos en Es-' 
pana'. ' - ¿ . - ^ 

En cuánto á los grupos de hembras 
serán preferidos en igualdad de circuns
tancias los mas numerosos. 

. Tercera dichion. 

Moruecos mestizos de 'raza sajona y 
merino,'' dé dos á seis aiios. '•) 

Un premio de 1.a clase . 1.000 
' líos id. de 2 . " . . . . . . 1.600" 

D « ! id. de 3 i " . . : . . . 1:000 

Cuarta (¡¡cisión. 

Grupos . de ovejas • mestizas de razas 
sajona y merina de dos á teis alos. .. .:-! 

Un premio de 1: " clase. .•»< ;1 ¿000 • 
! Dos id. de2.B :;1.6Ü0' ' 
'• Dos id. de 3 ." ; . l'.OuO 

' , . Quinta división. 

Morúécos de raza pitra merina de dói 
á seis aiios. 

Un premio de 1.a'clase. . '1.000 
Dos id. de 2. a 1.600 

; Dos id. d e 3 . a . . . . . . 1.000 

Sesta división 

Grupos de ovejas de,raza pura merina 
á lo luvuus tres reses, dé dos á seis años. 

Un premio de 1 . " clase.. 1.000 
Dos id. d e S * . . . . . . . 2.600 

Dos id. de 3" 1.000 

Razas dé lana larga (de peine). 

' • ' ' • Sétima división. 
Moruecos Disley Southdown ó sus 

cquivaléutes nacidos en el extranjero ó 
en España de. cualquiera edad que sean. 

Un premio de 1. " clase.. 1.000 
Otro id. de; 2 . " . . . . . . .800 
Otro id. de 3 . " . . . . . . 500 

Ocíala división. 

Grupos de ovejas; de las mismas razas 
y condiciones. . . 

Un premio de 1 . " clase.. 1.000 • 
Otro id. de 2. * 800 
Otro id. de 3 . " 6oO 

iVorraa división. 

Moruecos mestizos de dichas razas y 
de las diferentes españolas. 

Un premio de í . " clase.. 1.000 
Dos id. d e 2 . " . . . . . . 1.600 
Dos id. de3 . " . . . . . . . 1.000 

. Décima división. 

Grupos de ovejos, mestizas de tres ó 
mas reses de iguales condiciones que los 
moruecos de que se ha hecho mención. 

UR premio de 1. 
Dos id. de 2. 
Dos id. de 3. 

dase.. 1.000 
1.600 
1.000 

Undécima división. 

Moruecos de la cabana de Zaragoza, 
de Talayera 6 de otra, ron lona de carác
ter estámbrero de dos á seis anos. 

Un premio de i . " clase. . ¿ 1.000 
Dos•id.; de 2 .» . . . . . . t i .600 

Dos id.: de 3, .y. \ 1 jWO, 

l • Duodécima división. ; / ^ 

. . Grnpóf de ovejas de las misroos-razas 
de tiño á dos oños. " ' *"* 

Uu premio de 1 . " blase.. 1.000 
Dos id. de 2 . " 1.600 
Dos id. de 3 . " 1.000 

Deeimatercera división. 

. Rozos del mismo, género no compren
didas en la anterior closiOcocion. 

.Un premio de 1.". clase... 1.000 
Dos id. de 2. " 1.600 
Dos id..' de 3 . . 1.000 

Hazos de laña basta é intermediad 

• ' Décimanaftá Jiíitiort.•'> 

Moruecos de lana churra de dos i 
seis anos;'O'T'.I .;¡ r.-rjv/'SOí» Hn 

1 Un premio de l . " clase.. 1.000 
Dos id. de 2 . " . . 1.600 

i Dos id. de 3 . " ; 1 . U 0 0 

Decimaquinta división. • 

Grupos de ovejas de estas razas de 
tres ó mas reses de dos á seis anos. 

Un premio de 1. " clase.. 1.000 
Dos id. de 2 . " 1.600 
Dos id. de 3:? 1.000 

liazas precoces y propias para el cebo. 

.' Dicimasexta división. 

Moruecos de cualquiera raza indí
gena no expresada en las (liyisiones 
piecedentcs; cebados y que tengan ma
yor peso;1 seo cualquiera sn edad. 

Un premio de 1 . " clase.. 1.000 J 
. Dos id. dé 2 . " . : . . . . . 1.600 I 

Dos id. de 3 . " . ; . . . . . , 1.000 J 

Decimasétiiná división. 

Reses qué pesen mas antes de cum
plir un año, de cualquier especie qué sean. 

Un premio de 1 . " clase . . 1.000 
Dos id. de 2 . " . . . . . . 1.6ÜO 
Dos id. de 3 , " . 1.000 

Décimaoclaca división 

Montéeos de raías estranjeras que 
hayan adquirido su completo desarrollo 
antes de los dos anos. 

. Un premio de 1 . " clase.. 1.000 
Otro id. de2." . . . . . . 800 
Otro id. de3." . . 100 

Décimanoyena división. 

Razas de la mismo especié no com
prendidas en la anterior clasilicacion. 

Un premio de 1."dase.'. IJOOO 
Dos idi de 2 . " 1.600 
Dos id. de 3 . " . . . . . . 11000 

CLASE g U l K t l . 

Ganado cabrio. 

Premios lie 1.' clase, rs. vn. 200 
ídem de 2 . " 180 
Idem de 3 ." 100 
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( Cabras, cabritos,:machos cá- ; 
bríos de toias las rozos, asi indi-; . ;*•• 
¡{unos, como exóticas,:.Podrí p l : 
jurado distribuir en dichos pre-, ,. > 
míos hasta la cantidad líe'realesi, ] . . . 
« n o n . . . . . . . . . . . . ' : 1 , 0 0 0 

.' ' cusE;éÉxTi'. iJ, ";' •' 

Ganado i t ttrin. .. , 

• rnckios PARA LOS tfACiiós, ''• 

1. "dase,,re. m . . . . Í00¡ „ 
2. ? id :...|.|.,„.,i-Y-,:/*00:.::.-
3 > Jd . . . . . . . - . . . i . .....¡..•;i> ¡Í ; 200, . 
• . - . V • 'l'll'iíW!''.'' >! 

rntHios rm.LAS.iiEMBAs.^. i :. 

• i . «''clise:V..:..': U'^.'. V '*0,0":' 
i S ; - ^ ; . i'!..'; ^,:.r:"''!'i'3oo-;-
•x'^mM^-H i ^ J ^ i i 100 

Bajos grandes (serranos ó magras).' 
. ,. , . . . : : : , , , , . \ | . < : l l - ! ¡ . ' n -

' Prima-i» liitmm.ir. ..xhtazir. 
" .;•!•• ^ it^H'' 

Yerracos indígenas de mayor peso, 
cuali)uim que sea stt.cdad.i,,,; ... \ -, 

Un premio dé í . cioic'í"' ' . ¡600', 
• líos id; dc2. "; . ' . 
Dos ¡d.; ^a,«v'V'.v;,;.;:;.;[ -^oi» /1 

' ,< ,|.-.-.. , [ .v . : .;!:f: 'i):.fri!;i!nji-¡ 
Cerdas de cria do esta rozaiiqoe ten

gan inajor Húmero de lechonciUos: ^ n n 

i'n premio de i . f clase,,. „ ,.¡.)4QQ,n 
Uús id . de 2." ' . . . . ! . . , «00 
Uos ¡ d i ' ; d e ' í í . ' " ' . ^ : : . J ' 200' 

Terecro, dii'ínoii;;ti.i i.i 

•'dé .raías gn 
«ualquier pais cxtrahjéro; 

. . . . . „ , .,. M-ufe*:,-» (53111.4. 
Verracos de razas grandes traídos de 

!i' Í'.'ÍI)/..;! .^li 
Un premio ded««í . . i , . i ¿ ¡0 '<WV 
Otro id, dea;".......,,, ,,.ÍOOf. 

•ütr6'''id:"i'de'3. ^'•200;;: 

. , CuartádMtm. ... i- . 

Cerdas de'triá de dicha rara traídas 
taiubicn'del extranjero que tengan ii'iiiybr 
número delechóncillos. • 

Lo premio de í . " clase..' 400 r 
Olri>' id: de2.0 . . . . . : 300" 
Otro id. de 3:" . ''100' 

liazas pequeñas (de tierras llanas). 

' Quinta división: ' ' {"' 

Verracos indígenas de tocino gordo, 

Un premio do 1 . " clase.. 1 ' 600' 
Uos , id. de2.B . . . . . . 800 
i»o« id. de 3. ™ . . . . i . .1 ; 4U0¡, 

" Sexta dhision. . ' 

Verracos 6 cerdos: de la raza llama 
da precoz, nacidos en cualquier , pais 
extranjero, que pesen más tcoicnilo lub-
«os tiempo. 1 ! 

Un premio de 1. " clase.. 600 
Otro id. de 2 . " , , 400 
Otro id. dea." . . . . . . ' ' 200 

ÍMimatfiiísíoH. ,|., , . ,,,, 

Verracos ó cerdos mestizos de raza 
indígena y extranjera y de cualquier otra 
no comprendida en las divisiones' pfece-
denles. •, ... • 

Un premio de 1. • clase... ..__fi|0O'. 
Otro id. d e a . " . 4 0 0 
Otro id. de3." 1 MgOOi ! 

Cualquiera otra clase de 
animales útiles para el sus
tento del hombre, las la-

. bores del campo y la indus
tria rural. PodrA el jurado 
distribuir, en los premios 
que estime oportunos, has
ta la cantidad de rs. vn. . . 10.000 

CLASE SETIMA. 

Ata. " • • ; ! ' 

i Premios de 1.'clase rs. vn. S'lO 
1 Idem de 2 . " ' 200 
! Idem d e S . " 1 0 0 
¡ Podrá el jurado distribuir ' 

en los referidos premios' •' 1 
I hasta la cantidad de rs. vn. 20.000 ' 

I • Sección Tercera. ¡ 

INDUSTRIA ACHICOLA. 

Premios de 1.' clasc.-Medallas de oro. 
.Idem de 2.' close1.-Medallas de plata. 
Idem de 3.' clase. -Medallas de bronce 
í Menciones honoríllcus. 

| El Jurado podrá- declarar dignos de 
.'premios en incdnllos, inenciones honnrí-
licns ó rccdmpensns ppeuniurios il'los'la-
bródores, hortelanos, jardineros, arbolis
tasy'postorcs qtíe 'se hayon distinguido 
por su' aptitud y sentios en el 'fomento' 
del cultivo, la ganadería ó la industria 
agrícola de España, priivias las jiifornia-
ciones que cl'mismó Jurado éstime coh-
venientes. Para las recompensas pecunia-
Irius que puedan concederse, en estecen-
jcepto se destina la cantidad, de 20.OUÜ 
Ireálés' v i i . ' " 

El mismo. Jurado podrá proponer otra 
'clasede premios cuando las circunstan
cias especiales del expositor y el dislin-
'guido miSrilo de los productos asi lo exi
giese, conforme al art. 9.* del Keál de
creto de 11 de Marzo último. 
, La Junta directiva queda autorizada 
igunlmerite para proponer á S. M. la 
iclase de premios ó reeompensas que es
timé oportunas en favor de los "que'mas 
se distingan por sus servicios con motivo 
déla Exposición. ' ' 

, ' ; Aprobado por S. Itl. cii 29 de'Mayo 
de 1851.=Moyano. ' 

'< , CODEIIXADOIIES, • 
DIPUTACIONES mVItilCMLES, AYUNTAMllNTOS, 

JIMAS, BEPENDeSClAS VADIAS. 

JUNTA DIRECTIVA. 

DÉ U tWOSJCIOK DE ASRICULTl'RA., ' 

El Excmó. Sr, Ministro de Fomen
to ha comunicado a esta Junta direc
tiva, con fecha' 29: del que rige, la 
Real .órdeo siguiente: 
- «He dado cuenta á S. M. de la 
comunicación de esa Junta directiva, 
fecho 25 del corriente, á la que acom
pañan los planos, presupuestos y plie
gos de. condiciones de los galerías y 
pabellón que én concepto de la misma 
y de los arquitectos U. Juau Bautis
ta Pcirpnnel, D. Francisco Jarcilo y 
Alarcon y « . Jerónimo de la Gán
dara deben construirse en la montana del 
Principe Pió con destino á la Exposi
ción de Agricultura. Se la he. dado 
asimismo de los dibujos propuestos para 
lu. actiflacioa de medallas y de la reía-
lacion dé premios que deben distribuir
se; y conforme en un . todo con las ra
zones éxpuftstas por V. E. que no solo 
ha tenido presente el estimulo que deba 
ofrecerse i los ganaderos y labradores. 

•'Vpfcte., 

en el primer ensayo de este gdnera.dc 
exposiciones en España, sino el estado 
de nuestra ngricullurá, y lo que es mas 
conveniente fomentar, la llclna (q. D. g.) 
se ha servido aprobar lo propuesto por 
V. E., disponiendo que, bajo los ex
presados pliegos y condiciones, se sa
quen ú licitación pública fijando el pla
zo de 12 dias, las obras que los mismos 
comprenden:' que esa Junta directiva 
disponga la ejecución de los troqueles de 
las medallas, y oportunamente la acuña
ción de las . mismas ,cn los Orminos pro
puestos: que se publique en la (luirla 
oficml la relación de los premios indica
dos, con In ampliación del art. 9,* del 
llcal decreto, de 11 de Marzo último y 
la de que <¡sa , Junta directiva podra 
proponer a S. M. lo clase de premios ó 
recompensas que estime oportunas en 
f.ivor de los que mas se distingan por sus 
servicios; que se encargue ó los Alcaldes 
y al Cuerpo de la Guardia civil, que au
xilien á los cxpcsjtprcs en la conduc
ción de ganados y cfeclps pora:la,debida 
seguridad y ecouomia, posible; y por 
último, qne esa Junta directiva proceda 
desde luego i la ejecución de los tra
bajos preparatorios, ó á las obras que sean 
mas necesarias y urgentes, y cuyo na
turaleza 6 escoso importe no requiera la 
licitación pábllro». ...,;J,ÍI • 

En consccucnciq de la anterior dis-
pos'clon superior, • la Junta directiva ha 
procedido desde luego al cumplimien
to de lo que la corresponde, y so apre
suro i dar conocimiento de lo acorda
do por S. M.: 4 las, Autoridades, Cor
poraciones^ Establecimientos encargados 
de promover la concurrencia á la Expo
sición, y que tan dignamente secundan los 
deseos del Gobierno y auxilian los traba
jos de esta junta. 

Las acertadas disposiciones que han 
adoptado las comisiones provinciales pre
sididos por los Srcs. Gobernadores; ora 
nombrando Sub-comisioncs • en los par
tidos judiciales pora que con mayor faci
lidad estimular á los ganaderos ,y labra
dores, ora valiéndose de la cooperación 
de los Alcaldes.de los pueblos paro que 
den noticia de los productos indígenas 
de cada localidad y remitan ejemplares 
de ellos 4 la capital, con objeto de reunir 
en ún centro* la colección de los pro
ductos de la provlncio, son medios tan 
cflca'cés y dignos de elogio, como 'el des
prendimiento dé varias Diputaciones pro-
vinciales. Ayuntamientos, Jnntos de Agri-
culturé y.Sociedades Económicas que lian 
destinado una cantidad de sus fdndos para 
sufragar' los gastos do' transporte, evi
tando asi Was dificultades que . pudiera 
producir la falta 'do medios en algunos 
expositores, ó el retraimiento ó indife
rencia de los que, no viéndose protegidos 
y animados por los Autoridades. propias, 
desconocen la importancia y trascendencia 
de la Exposición Nacional. 

Con tan poderosos elementos es de 
inferir que no habrá provincia que en 
la Montana del Príncipe Pió no Usure con 
la colección completa de todos su? pro
ductos naturales, sin que se incurra en 
la falta de qué solo so conozca lo inejor, 

.cuando, todo lo que comprende el ramo 
de la Agricultura es digno de conocerse 
y apreciarse según su mérito relativo. 

Esta Junta ha meditado sobre sise 
deberían dictarse algunas reglas más' que 
las establecidas para el cnvjo y presen
tación de los prodUt to;, y no obstante que 
todo lo espera del celo é inteligencia de 
las citadas Corporaciones; Comisiones 
provinciales y expositores, no so cree re-
levada de emitir su opinión en este pun
to, qcojiscjaadp lo que le dic$a si) deseo 
4e apertar. 

Asiés que ademas do referirso á la 
rclacioii'de los premios que se destinan 
para los expositores, y para los queso 
distingan por sus servicios en favor de 
la Exposición, según es ja .voluntad de 
S. 41.', se ¡usortá úná insirucdbn sobre 

WSft,-,-.-.. 

la manera que deberán remitirse y ex
ponerse los objetos y los formularios do 
los certilicocioncs que al tenor del título 
2.' del Iteaj decreto de 11 de Marzo de
berán expedir los Alcaldes, con obje
to de qtíe se presenten con los ganados 
y efectos por los expositores ú por sus 
apoderados.• . . ' ,,. 
' En ' lo circular de 31 de M0170 se 
encarcelé lá conveniencia de remitir 
cuanto antes jas noticias de los ganados 
y productos que por las provincias ó. los 
particulares se proyectara exponer: á esta 
invitación han correspondido ya varios 
establecimientos, principalmente los de la 
enseñanza: agrícola y losgrandes propie
tarios: pero ahora, sobré reiterar el en
cargo, se autoriza desdé luego, ia remi
sión de los próduótps, cuya naturaleza n» 
requiera demorar el envió, siempre que 
este sé haga'civn el conocimiento 6 in-
jervencion de la Comisión provincial res
pectiva, á liii de evitar cualquiera incon
veniencia en' éi ónicn y .régularidad qué' 
son de apetecer, y ia r<j|ict icion de ejetii-
plarcs que por ningún címeépto so dis
tingan de bis deinás dé la provincia. 

Lo Junta directiva coiicliiye.llamando 
de nuevo la atención de las Comisiones 
hácia el catálogo que se inserta; para que 
no so incurra én el olvidó de no remitir á 
la Exposición los prndúitos caracterfsti-
cos dé las IncólidódésJ • •! •>:••• •• ! 

Madrid 30 do Moyo de 18b7.=EI 
Duque de Vcragiia, Presidente.=Hrau-
lió Antón Ramírez, VocaiSocrct'ario. 

Itistruccion sobre In mmera de remitir Int 
yamdós y 'prvditrJos segnn las dieisio- ' 
nés tstalilecidas en el Real decreto de ' 
11 de Marzo de 1857, xj clases de pre
mios designados ¡¡ara cada sección. 

Sección Primera. 

CULTIVO. 

CLASE PBIJIEBA.-

«Sistemas de explotación rural y tné-
:»todos de economía agrícola. 

"Esludios y disenos de presas, caña
rles de riego, pantanos, acequias, desa-
"giiesy vías rurales que se hayan pro-
apuesto ó se hallen en curso do cjecu-• 
»tion por las Empresas mercantiles, las 
•Corporaciones, los particulares ú lo Ad-
nministrocion pública. 

«Planos topográficos de tierras nuc-
"vamente desmontadas, de su distribu-' 
•clon y su cultivo. • ' •• 

«Proyectos de colonizaciones aunque 
»no hayan merecido todavía la oproba-
"Cion del Gobierno. 

• Planos, cortes y alzados de las cons-
"trucciones rurales que ofrezcan alguna 
«novedad, asi en las formas, como en el 
"mecanismo y las aplicaciones, ó qne se 
"recomienden por la economía y solidez 
"de las obras. . 

•Planos, cortes y alzados de los edi-
>(icios destinados á la preparación y ela-
"boracion de las primeras materias obte-
«nidos por el cnltivo, y propias para el 
"Sustento del hombre, para los talleres y 
>lss fábricas, y para el fomento y mejora 
»de cualquiera ramo de industria. 

"La organización, métodos y detalles 
>dc las Escuelas de agricultura, granjas-
enlódelos y quintas experimentales que 
»se hayon establecido en Espaila ó se 
«proyecten con - probabilidad de real! 
"zurse. 

«Croquis, reconocimientos forestólo:! 
••planos y detalles de inventarios de mon • 
"tes, do sus ordenamientos y de aprove-
•chamientos generales. 

"Dibujos de máquinas, herramientas.. 
«instrumentos y aparatos, tanto agríco-
"lus como forestales." 

Los planos y dibujos, que son los que 
principalmente"han de construir esta cla
se, serán colocados perpendicularniente 
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rn unn galería cubicrla. Conviene por 
lo' laoVo que se vemilim exleniíitlos. • 
liiert en cuadros., uit hnütidorcs de,ma
dera ó forrados de tela, cartón ó pa-
pel fuerte. Si la explicación lia de 
liíicerse por separado, se prcscnlani 
rsia con los pliegos encuadernados ó 
cosidos en forma de libro, observaude 
la. mayor claridad en Ta escritura. 

CLASE SEGUNDA. 

• Máquinas, apáralos, licrrániicntas, 
xtnslrumcnlos y aperos usados en el pais, 
.»;• cstok wisiniis objetos, ya Sean inven-
• ¡ados por españoles, ya se hayan lomiidp 
»de los e.vtiaiijt'ios. siempre qne su ajili-
"caciott sea iMieva ó. poco coaocida. 

•ÁliéiHM ife todits clases, así nMnnfa 
i'(»iiw> ortiltefctle* cuja uatnrale;» y Éóm-
«posic'miv puedan comprobarsc fiicilmeiitc 
l y.éú breve periodo.» '' 

l.ns niáipiiims, heriamicnlM, instrn 
meiilos etc. .« (|ue se refiere, el prñncr 
párrafi), podrán presentarse crt'real ó en 
nioilefos, pietlfiiíndose lo primero ¡i lo 
segundo: Según su forma y demás cir-
eonsta'nrias se expondrán estos nbjelos 
(Mtel paviiheulo de ia,gnleria ó colgados, 
«slo sin' perjuicio de colocar, en sílio se-
panúlo y cónycniiMite {\vú\ ¡o acuerdo do 
ta'Junta direclña y de los.expositores), 
Ws iitá([uinas que lo< requieran. Í.fts mm-
ppudiilns.en este caso, debérán dar aviso 
"fonanliVipacion' neeesnn'a. • 

t i is a taos se expondrán.en frascos y. 
en caiilidad de itos á Irés kilógramos (I). 
E| envió se verificará en'estos ú otrmen-
Msos. 'pnes en úlliiuo caso la Jimia di
rectiva proveerá lo conyenicnlc mediando 
tiéñipo para ello. 

ei.ASE TEUCEIU. 

•Raices, maderos, cortezas, frutas, 
¿granas, semillas, verduras, henos, plan-
»tas leguminosas, pratenses, tiuclorias, 
• luxliles, curlienti», medicinales, ó de 
• cualquiern ulra aplicación á los usos do-
.'íiH'Slii'DS, las arles y la industria en sus 
• diversos ramos.» 

Las raices, fruías, granos, semillas, 
legainbres, vednras etc. que cnniprcnde 
esta clase, serán expuestas en una gra
dería, y contenidas en costos de mimbre 
que preparará la Junta direcliva. Estos 
productos serán enviados en saquilos, 
cajas cestas, según su clase, y en canti
dad de tres kilogramos (2), salvos los ca
sos en que nsceda de osle límite la niag-
nilud del producto. Las maderas se re
mitirán cu ejemplares de 28 centimetros 
de longitud y iin decímetro de diámetro 
(;)), salvos los casos en q¡.C! alguna cir-
cuustHticia recumtcndc excederle de estos 
limites. 

CUSK Cl'ART.t. 

"Arboles, arbustos y'plantas ya sean 
»de utilidad, ó ya de adorno y recreo, 
i.siem re que estos vejctalcs se presenten 
xvivos y ctv tal estado do bui na conserva-
.•cío.i que puedan apreciarse cumplida-
mienle todas sus cualidades caracterís-
i.liCOS." 

- Los objetos de esta clase serán remi
tidos en macetas á del modo q.ue los ex
positores lo juiguen más conveniente. 

Los premios de esta sección primera, 
consistirán: 

Los de primera clase en medallas 
de oro. 

Los de segunda clase en id. de plata. 
. Los de tercera clase oivid. de bronce. 

Y en menciones huuorilicas. 

/'Véase lo gne se rf/cc al fiml de la sec-
eion tercaaj. 

11} De cualro> A seis libras. 
(21 Seis libras y moilin,. 
(S)'11"' pití (líí'lyiigituil y de eiiafrod cin

co pulgadas de' diámetro,. 

Sección Segunda. 

CAXADERíA. 

CLASE riU.MEBA. 

nCabalIós padres y potros. 
»Yegnas, y potras. 

CLASE SEÜl'MM. 

•Ganado mular y asnal. 

, , CLASE.TERCERA-

«Vacas de ífiche. 
»Yacas y novillos cebones-, 
«Bueyes de labor y de tiro. 
«Tiros de razas mansas. 

CL+SE CUARTA. 

•Ovejas de lana merina, 
»IJc'ii> de lana ésliirabre'ro. 
"Idem d¿ lana Churra. 
«Corderos' de las tres razas. 
"Moruecos de los tres razas. 

CLASE Ql'INTA. 

•Cnbrat. 
"Calnitos. 
"Machos cabrios. 

CLASE SEXTA. 

"Ganado de cerda. 
"Cualquiera otra clase de ganados 

"útiles para el sustento del hombre, las 
"labores del campo y la industria rural. 

CLASE SETIMA; 

«Faisanes* 
"Gallinas. 
«Gansos. 
"Palomas. 
"Gallinas de Guinea, 
«l'atos. > 
«Pavos. 
"Cualquiera otr»clnsc-deaves-dcnti-

"lidad conocida en ta casa de- campo y la 
"industria rural.» 

Los ganados se expondrán con la con 
veniente separación de. clases y las debi 
das precauciones higiénicas. 

Conio el ganado' lanar no conservará 
lana en la época de la exposición, se fe 
mitirá por separado, si es posible, una 
muestra de ella, con sujeción á los infor
mes,ó comprobaciones que el Jurad» de
termine para justificar su identidad. 

Coda expositor podrá presentar el 
número de animales que guste, tenien
do presentes las condiciones y' circüns-. 
lancias que se requieren para ser admi
tidos, y poder optar d los premios, cu
yos pormenores se expresan en la rela
ción de premios aprobada por S. M. 

Kl Gobierno proveerá ó la manuten 
cion do los ganados, pero los dueños po
drán cuidarlos y. retíralos diariaincutc 
con ta precisa condición de presentarlos 
en el local de la Exposición ú la hora 
que se les designe por la Junta directiva. 

Los premios de esta sección segunda 
consistirán en recompensas pecuniarias, 
t saber: 

Caballos padees y polvos. • Yeijtmijpolms. 

Premios-de 1 ." clase, rs. vn 3.000 
Idem de 2 . " 2.0.10 
Idem de 3 ." 1.000 

Ganado mular y asnal. 

l'rcmiosdc 1. " clase rs. vn. 1.000 
Idem de 2 = 800 ' 
Idem de-.3.« 500. 

Ganado tacim. 

Prcmiosdc 1. • clase rs. vn. 3.030 

Idem de 2. 
Idem de i . 

Ganado lanar. 

Premios de 1 
Idem dea.0" . . 
Idem dc3.B . . 

clase. 

Ganado cabrío. 

Prémios de laclase. 
Idem de 2. " . . . . 
Idem do 2.B 

2.00.1 
1.000 

1.000 
800 
50 J. 

200 
l»l) 
100 

Ganado de cerda. 

Premios de 1, a pora los 
machos....; 

Idem dq 2 . " . . . . . . . . 
Idem de 3. " 
Idem de ' l . -" para las 

hembras.... 
Idem de 2. = . . . . ' . . . . 
Idem dea . " 

• . • Aces. 

Premios de t . s clase 
Idem, de 2. " 
Idem de 3. 

600 
400, 
200 

400 
20) 
100 

30O 
200 
100 

; Diversos aaimales no comiirendidos. , 

Se destina ki cantidad de 10.000 rs. 
para distribuirla en premios á juicio del 
Jurado, 

•fSe smtiumra.J 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Intendencia General Hililm. ' 

Debicnclo procederse A conti'alar por 
un año i ! corilar, ilesde. priiiiero de 
Octubre próximo,' el suininistro de 
pan y pienso que con, arreglo , ¡il plier 
go general, de..¿ttoiniiciones aproliai'O' 
en Real órdcD «to-Sde Agosto «le 1850; 
y modificaciones .introiluc'ulas,! poste
riormente por Kcal orden / de ;17 de-; 
Agosto de 1854 y 5 de Agosto últi
mo corresponda "á-laslropas^y- caba
llos del ejército estantes y transeún
tes por los Distritos ile Andalucía, Va-
leuciav Granada,, Estremadura y Ma
llorca se convoca por .el presente á una 
pública y formal licitación con entera 
sugecioi) :i las reglas y l'onnalidadcs 
siguientes: 

1.." La ' subasta será simultánea-

Ír teedri lugar en los oxIradoS: de 
a Intendencia''general'''y en lo» de 

la . suLallcrna. del,, dislriUx,:.l(ajo \a 
presidencia, dé sus rcspeclivos encar
gados á la una -del < dia. 50 tic. Junio i 
próximo con arreglo á lo prescrito 
en el Real decreto de 21 do'Fe
brero de 1852 é Instrucción dé 5Ju-
nio siguiente y modiantic proposiciones 
arregladas al formulario que con el 
pliego general de coridicibnes .estará do 
manifiesto en la Secrétaría, de dichas 
dependencias. 

2.' A las referidas proposiciones 
debelan - aeoinpafiav los liciladbres co
mo garantía de sus ofrecimientos el 
correspondiente doeuméntojustilicalivo 
deh depósito hecho en la Caia gene
ral ó en las Tesorerías- de llacicnda 
pública de las proyinciás* do rs. vn,. 
410 miliares para Andalúqia Spp milla
res para' Valenfiá 280 niillarcs- para, 
Granada 200 ínillar s .pafa Eslrciiia.T, 

dura y lOO millares para Mallorca bien 
en metálico ó an '> equivalente, según 
las cotizacionés oficiales, en papel dn 
la deuda del Kst:i,¡o consaNdada' I'I 
diferida dcI S pór 100 ó en acciones 
de carreteras y fcrro-cárrilés admisi
bles según el Itcal decreto de 27 de 
Agosto de 1855, por su valor nomi

nal, . - . /v : . . ' 

o.' En la primera media hora, des
pués de .constituido el ¡ Tribunal de 
subasta, se admitirán las proposiciones 
tm pliegos cerrados, los cuales han de 
estar. entcramenin conlbnncs al mode
lo citado al final de la regla primer», 
y acto contímio, se procederá por el 
Prcsideiile'á 'la' apiri ura de la» propo
siciones presentadas, y verificada^que 
sea . la abrirá el pliego de precios limi
tes y no se admilirán lasqué sean-su-
pevioi'es al misino en sus resultados 
totales ni'tanpnco: las que carezcan de 
los requisitos prevenidos ó no estén 
arregladas ni múdelo, declarándose sol» 
aceptable la que resulte mal venta
josa.'' ' • : •'' •-' 
; 4.* Si hubiese éntre las proposicio
nes..presentadas dos », mas. iguales y 
admisible* contendrán su; aulvres eii-
Ire si.; sirviéndoles de gobierno qué liis 
pujas se harán al ianlé por ciento del 
.importe tolal,,j|d.1seii»irio. y . no sobre 
Vlclenninailus artículos del mismo, ni 
sobre puntos o provincias en particular: 
'cerradar Isr ,lic¡l:icion el Presidcnle de 
dicho Tribunal dertiirará aceptada la 
prop'ósjcíon que' 'haya' resultado; ma* 
'ventajosa; pero si los aulores .de pro
posiciones iguale» no cnlrasen en con
tienda ni ninguno' ihrjorase la suya, el 
Tribunal resolverá la cuestión por la 
suel te;' déctaranilu a'ciiptMla 1» que re
sulte favorecida por esla.. 

5-/ ' Guando la pi'épósi'cion mas be
neficiosa obtenida i ' i i ía .capital diil.dis-
trito fuese igual á. la aceptada por el 
Tribunal' de subasta de esla Inienden-
cia i general' se verUicará nueva l i 
citación ..'én e.̂ tar corle en los .mismos 
estrados de la referida .IiUeadeucia. el-
dia y hora que su señalará con la dc-
bida ánlicipacioiv; en la cüal solo t u -
manm. parte los autores dé. ambas 
proposiciones aceptadas, procediéndo-
se a la adjudicatTori- del. servicio cii 
lavor de la qui;.'. resutle- mas venia-
josa, conforme á lo establecido en la 
anterior regla' í." : 
! 0,", .El remate no jwdrá causar efee* 
tos hasta tanto qu,'! obtenga la apro-
bacion-del Gobierno'de S. M. 
; 7," El coinpmiiiiso. del niejor pos
tor emperará.desdé (pie se verifiipicel 
remate á'su favoi' ^ solo-cesará su em
peño én'bl caso qíie no merezca aquel 
la Real aprobación. 

8/ Los liciiadDie.s que suscriban 
las proposiciones adinílidas cstAii:obli-
gados á hallarse pn'si'ntcs p legalmenr 
te répréscntadbs en. el acto de la su
basta con objeto' de que puedan dar 
las aclaraciones que so necesiten y eu 
su caso, a.rcplar , y. lii niar el acta del 

, remate.: Madrid 25 de Mayo de 1857. 
= Francisco Oilamlo. 

' IJIMESTA BE.I). hhi. CÚILIIS liSCOBt». 


